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Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AMPLIACIÓN DE GIRO EN PATENTE 
COMERCIAL DEFINITIVA A DON OSCAR 
VERGARA CASAS. 

DECRETO ALC. EXENT0""N° -,----5_6_/2019 

Independencia, O 7 ENE Z019 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud de 
ampliación de giro No 700, de fecha 21 de Noviembre del 2018, por el contribuyente don 
OSCAR VERGARA CASAS, Rut. en el Departamento de Impuestos y 
Derechos; Resolución Exenta No 1813466768, de fecha 15 de Noviembre del 2018, de la 
Secretaría Regional Ministerial de Salud Región Metropolitana; Memorándum No 1160, de 
fecha 22 de Noviembre del 2018, del Departamento de Impuestos y Derechos; 
Memorándum No 1533, de fecha 18 de Diciembre del 2018, de la Dirección de Obras 
Municipales; Decreto Alcaldicio Exento No 7112, de fecha 21 de Diciembre del 2018, que 
nombra subrogante en el cargo de Secretario Municipal a don Germán Muñoz Navarro, el 
que no se acompañan por ser de público conocimiento; lo establecido en el art. 24 y 26 
del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; y lo señalado en la Ley No 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORiZASE la ampliación de giro del permiso 
comercial de patente de giro "expendio bebidas confites helados envasado fabricas 
autorizadas cigarrillos", enrolado con el No 729.912, a nombre de don OSCAR VERGARA 
CASAS, Rut. con domicilio comercial en Avenida Hipódromo Chile 
No 1341-A, el cual deberá registrarse a contar de esta fecha agregando el siguiente giro al 
ya autorizado "minimercado con expendio de cecinas, productos lácteos, masas dulces 
horneadas, pan de fábricas autorizadas, abarrotes, alimentos congelados, bebidas, frutos 
del país envasados de fábricas autorizadas, expendio· de frutas y verduras frescas lavadas, 
trozadas o peladas y envasadas provenientes de establecimientos autorizados, expendio 
de huevos, frutas y verduras". 

El Departamento de Impuestos y Derechos será el 
encargado de efectuar las modificaciones pertinentes en el sistema computacional. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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TRANSCRITO A: 
Control - DOM - Departamento de Inspección General - Departamento de Impuestos y 
Derechos - Oficina de Partes - Contribuyent~ 


